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PROGRAMA PÚBLICO MIXTO DE EMPLEO -
FORMACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN -
EJERCICO 2025-2026

OBJETIVO
 Mejorar la empleabilidad de personas
desempleadas combinando formación

certificable y trabajo real en obras/servicios de
utilidad pública o interés general en el marco
de los Programas Experienciales de Empleo y

Formación

CONDICIONES DEL PROGRAMA

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y EMPLEO DE

CASTILLA Y LEÓN

BENEFICIARIOS

GASTOS SUBVENCIONABLES

PENDIENTE DE
CONVOCATORIA  CONCURRENCIA COMPETITIVA

Entidades y corporaciones locales,
organismos autónomos y entidades
dependientes o asimiladas. 

Pueden concurrir conjuntamente
varias de la misma provincia.

Asociaciones, fundaciones y otras
entidades sin ánimo de lucro con fines
de empleo y formación.

Formación y funcionamiento:
Sueldos y cotizaciones del personal del
proyecto.
Materiales, equipos y maquinaria para la
formación.
Viajes formativos autorizados.
Seguros (accidentes y RC).
Auditoría: máx. 800 € (≤80.000 €) o 1%
(>80.000 €).

Alumnado-trabajador:
Salarios.
Cotizaciones a la Seguridad Social.

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Ajuste al mercado y certificados
(hasta 25 pts).

Cofinanciación de la entidad (hasta 20
pts).

Singularidad en la provincia (hasta 10
pts).

Profesiones reguladas (hasta 15 pts).

Características del territorio: paro,
población, cooperación (hasta 20 pts).

Incendios y reforestación (10 pts).

REQUISITOS

Capacidad técnica y de gestión.
Titularidad o disponibilidad de los bienes
donde se actúe.
Permisos y autorizaciones en regla.
Formación certificable (mín. 1 certificado
profesional).
Actuaciones dentro de las áreas fijadas.
Cumplir normativa (tributaria, Seguridad
Social, discapacidad, no discriminación).

Programas de 6, 9 o 12 meses.
Participantes: mín. 6 – máx. 12 por
proyecto.
Contratos: formación en alternancia, a
jornada completa, desde el inicio y durante
todo el proyecto.
Alternancia: 50% formación teórico-
práctica / 50% trabajo real.
Formación: certificable, con al menos un
certificado profesional completo +
formación complementaria

 CUANTÍA Y LÍMITES

Bloque 1. Formación y funcionamiento
Calculada según nº de
participantes, horas y módulos A
(personal) y B (otros gastos).
Referencia: 900 h (6 meses), 1.350
h (9 meses), 1.800 h (12 meses).

Bloque 2. Costes salariales y
Seguridad Social

Hasta el 100% del SMI vigente +
100% cotizaciones empresariales
segun la duración de los contratos.

https://drive.google.com/file/d/1v2QWkKf5YFqhsvm-v65T57VDBrRXCEYa/view?usp=drive_link
https://frmpcyl.es/

